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DILIGENCIA DE APROBACIÓN INICIAL

DILIGENCIA PARA  PUBLICACIÓN DE REFORMADO DE PROYECTO DE
URBANIZACIÓN DEL SECTOR SR-8 “PUEBLA DEL MARQUES”

DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR que  el documento del Reformado del Proyecto
de Urbanización del Sector SR-8 PUEBLA DEL MARQUÉS, redactado por D. José Luis
Rodríguez Gil,  compuesto por los documentos que se relacionan y que tuvieron entrada
en esta Administración con fecha  11/11/2021,
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-  Ha  sido  APROBADO  INICIALMENTE,  CON  DETERMINACIONES,  por
Resolución de Alcaldía n.º 1151/2022 de 9 de marzo de 2022.

Firma: El Secretario General
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